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sitc18 ea1gldo8 fll lA tó11vOOAtofia ya que en caso contrtlrío no
podríd.Jl .Ser nombradOS y quedarían anulAdas todas sus actUa
ciones.

Lo digo a V. 3. P&tll. su ~lrt1i4H1to y cletná6 efectos,
Dios guarde a V. S. mucliO!l 1ñOB,
Madrid, 26 de d.iciembre de H'GR~El Dl~tór geI1eral, Fe<1e~

rico Rodríguez.

Sr. Jefe de la Sección de EnHeñanza Univ€rs.¡LOl'ia.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-Dp08ición
a la plaza de Profesor adjunto del grupo XIV
«T~mOdin4mklll11 rttotóres'I'1¡ de la EAtttJ.ela Técnica
lJuf1efUJr ae I'llg"litrós de Montes. por la que se
S'~1ltUMl l'Urli:!t'j álA 'JI hora, pata la presemtación df'
optmt&ts. .

se convoca a los sellores opositores admitidos al concurso
opt:MUtlOtt a Id, !,lR2líl de P11Jt8lKJt adjunto del rrrupo XIV, .«T~l'"
modinámica y motores», de lit. IIAcuela Téonios. lIu¡arior df:l 1J:l
genieros de Montes, convooMtJ por otd«m minis't«ial de 29 de
julio último (<<Boletín Oficial del Estado» del 13 de septiem
bre). pat& qtll! t!feotn.l1 ¡ti jlri!"""tIMilOll ante éOtl! TrI~WIal el
día.8 de lflQ10 mmdmo, 8 l!Uf diel!l t.1f la tnafUlfill. In los loéale!
de la É8ÓU@!~ i'éénlcfi I3Ullet'!of <te 11111>"l*r~ d@ _te' (Oiu"
daq UI}iver¡itariB.).

Madt!.Q.. ..f, dE! ditrtetribt'e de 1!J68.--El Presidente del Tribunal.
Ighttclo vUiv@tl 'fOr:rÉ!hté.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

R~SOLtJCI0N de la 8üVSecrétarft1 por la qlie se
hace püblwo ~l f'eMulttttJ,n de la tJ1WiltCión convocada
11tn'U Uí. pt'tn1Üfan de tw§ 11laslt~ de ¡n/lenietoif de
Minrt. Ita MI!álIiIOOd4o".

Ilmo. Sr.: Visttt la Pto¡:)Uf:!sta elevada pot el Tribunal daiifi
cadQr de la oposición libre cühvOcAtUli ~ót Ordén de 17 de jUlio
pr6ltiItlO lftíSlItlo «tMetUl olICil'l tlel E.tAO@O d@l ~1) ¡lar.. lo
provisión de dos vacantes específicaR de Ingenierml dt! Minas
no escalafonadús;

Resultantdo que tanto eh 111 convocatól'ia de la· opoSit:Nm
como en la designación del Tribunal que lo juzgó y en la for
mulación de la correspondiente propuesta han sido observadas
las normas legales de aplicación.
~ SUb~retfl.Tía ha. tenido a 0l@11 aprobar la propuesta del

Tribunal 8allfiettd(i;r de iflloP08ieión para, cúbrir. en propiedad
dos J;:Jlal'!as Iio e!ld&Wfotladaa de Ingenieros de Mimts, en la Que
se ptOJ.IDne R 10B siguientes aspirantes:

:!Jon tafIaS CáSt.ell López.
Oon Fet1'uttidD V¡'jrt{1iez GuZinún.

Los referidos aspirantes, dent.ro del plazo de treinta dias
hábil"., Q _tat' dé! 'i~Wél1té iI 1" IlilbliclWión de l." p....seilto
en el .B9let!1i Oflcill.l &11 Est~tló». pr@l!eiltArán eil In SleMI/ltl
de. Persórlál de· este. Mlllistet'io ló9 dodUtherttós {!!'ltablecltlct!:! en
la Jlorfuá iD dlj la Ofdéil d@ __ollll'I~.

Lo digo a V. ¡, pata §u IjOOOOírt1iento y efectos.
tlIlI!l MUáflll! " V, 1, i1iUW'" Mios. .
Madrfdr ~4 d.e dilji#itt1jte d~ 1~a8.--,-El Subsecretario, Angel

de las Cuevas.

Ilmo. Sr. Oficial Mayor del Ministerio de lndustria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

1tr~pLttcl(jN de ltt lJi"recclan (Jen~a.l de Coloni
z.te!tllt y tJfIle1!!!Cftln Rftrlll 111* la que se "Im"'oo
opoSiéfOO PUf" jfrtllJel!r plllZ~~ .c1c Atijjjjll;lf'R IIdm¡.
nistrativos en el Servicio J'ltwWhat tU ~dff(;t!ñttd~
dón Parcelaria '11 Ordenación Rural.

\!ac&nt<!s @il él ~rVlCitl l'Iacl00al do O_bflolllól1 J'''r'O
lafl:! y tli'OénAcli\l1 ftuflll tletéi'illÍlll!lltJ nfilfiertJ d" I1JlillllO !le
Auxiliares administrativos.Es. 00_ O~l.1erB!, eil. vÍf.•lill de l.as fo~U1tlid@¡j !~ le
estM1l!1i1ll~.J!Ílr tl'eet_ .te I .te 11l._Í!I'@ dé 1900 Y l!il
mirtlstl!t1al, á~...'" d~ n9vJemilre $ 1*. ,0011, III fWrl1~ &n1 cif"'
midad de la Dirección General de la FüJlclón 13fibHeá '1 dt!' !El

Comision Liquidadora de Organismos Qe la Presidencia del
Gobierno; ha. dispuesto OQl1vocar oposición, con sujeción a lo
establ~id() en el Decreto de 27 de junio ·de 1968, para cubrir
plazas en las siguiente~ mmdiciohe¡:;

Primera.-Se convoca opo~ncioIl para proveer C\Uttro plazas
(le Au:kiliares administrativos en el ServiCio Nacional de Con
centración Parclaria y Ordenación Rural. más las vacantes
que putlieran producirse hasta la feeha en que fin9J.ice el plaZo
para. la ph!Sentaelón dé inBtaneia¡;¡, ~yo rtúmero exae~o se ds.rá
a conocer al publiearBé en el «Boletin Oficial del Estad~. la
lista provisional de aspil'an'be8 admitido!! y excluídoe, con des
tino v residencia en las Delégacio-nes provinciales y dotOOM
con u'n sueldo de cuarenta y ocho mil pesetas anuales. más dos
pagas extraordinarias en los meses de julio ~, diciembre.

Segunda,-Podran tamar parte en la oposiC1ón 108 españoles
de ambos sexos que reÚÍlafi los tequisitoo, siguientes:

<1.) 'rene!" cumplidos dieciOOho afios dt' eda,d y menos de
cuarenta y cinco en la fecha en que finalice el plazo de presen-
tacimt de imtíttidhiS. ,

b) No haber sido separado de ningú.n Cuerpo del Eetadb,
Provincia o Municipio por expediente o Tribunal de Honor por
Virtud de la Ley.

c) Carecer ele antecedentes penales,
d) No padecer enfermedad infecto-contagiosa o defecto fí

sico que: les imPitHt el ejetcicio de los !irabajos que deberún
def!atrollar en relació11 ocm el deWñpefio de su cometido.

é) Por kJ que se tefiét'e al personal femeniIl{), que tengan
completamente terminado el Bervieio BaCial eh la fecha en que
termine el plazo pata la p!esNltación de documEttlt06 a que se
hace referencia en la condición novena de esta convocatoria
o que Re halle exenta de cumplirlo

Tett!era.-La~,; ü1stanciaJ:i. según modelo adjunto y dirigitlas
al i1usttí.simQ :-:eiitlt tnf~ttw gerterltl de CólortizlWiób y Gnle
llaclt'ID nUi'aL ptldtnll pr@8erttarse b etiviaree al mgistro MI
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenació,h
RUr'a1 (V~lázguet. 147\" dlil'tttlte treinta diaíi, ~tmtadbs ft, ¡iflttlr
de lfi ¡""h. d~ h publiéMi/ltl de lA j:lresl!ilt@ eonvoMtol'ill eh @l
«Btll~tfn Offéütl del. Esta,t1o». rlUtartM las hOfas hlibiléft de ()tlci~
ha, conslgnllrtddS¡:> en eIIM nombre y doS H;p~1lia6s dtH aollt!i
tanteo edad. pueblo de su naturaleza, domicilio acuual; gfUPO
en que :;e haya de se-r incluido con att'~lo a la Léf de 17 de
julio df: 1947, y maniff'sl'·ando expresa y detalladamente. que
tutt1:Jjlf:' ttldas y cada. una de las ctmdició:t1e¡:¡ exigidall en tI
Apartfi{1o ~egi1:hdb de la ptemmte ct1tlvotatu1'ht y tjUe &> eotn
prd111trte, eH sit lrtomento, á jut'at acrhaitlietitl) a los Pflfteipib..<;
f'úi1tla:ltl:ehtl.'tle5 del Movimiento NaCiclnfil tlemlli:i !Jé1PS l1Ubdd,..
hlefita.1es. del Reil1tl, actrrlitJafil1ndose a tlicl1as itl!ltátlt!1tts fét!ibo
justificativo d~. h~be-r entte~g,db eh la {laja del ~i~io Na@ib
hal d~ Ctlt1ceiitrl.'tCiórt Pár'CéhitHt y QrtHmaeiÓI1 11Uf!l1. la éartti
dad de. ~5b ~etá,1; eh cbnC€pth dl'l t1pt~hb!'l elfO pxAhlet 'Y tlo~
fotb!ftttfh1f:: tanHtfttl cittilt't.

Ct1l'irts,-Termina·do pI plazo para la. presentación de só1ici·
l,udes. se publiem'á en el ({Boletín Oficial del Estado» la tista
provisional d{' aspirantes admitidos y excluidos. concediéndose
Un plazo dE' qUiIi~e dias para. que los inter~os pUe<mn
formular las reclq.macione~'S d¡jOttUt1Ets. rlf> cortformitlad con ID
di~tHiemo 'eh l'!l íti'tieulo 121 de la vi_ente Ley de Prdt!edirtllento
Admü1i¡..ttatlvo, teehttt1atHonea qUe g~ráti ltCeptoo.RR o reehMad(ls
jJor Resolución que se publicará igualmente en el «Boletín Ofi
cial .d~l Estatlun. M:fjrol:Htndd le lü'lta tif'finitivA de a-spirante~

MmitidoR v excluidos

Quinta.--Aprobada la lista definitiva de aspirantes se nom
brará el Tribunal que ha de juzgar las pruebas. que estará com
lJuesto por el Director general o persona en quien delegue,
crono Presidente, de acuerdo eon lo establecido en el artículo 82
tie la Otden del Mihieteritl tll:l Mtrict11tlira de 28 tI~ noviembre
tie 1M1f: por tres VOOales. qu~ serán funci(JIlar~08 afectos al
~etvlC1o; con tla~(}Í'íe. nlJ itlff!'it:1f El Jefes €le ~tamento.
v ttt1 SecretarIo, Q:lie s!:!rá Un funCionario adniirti8trativo del
Servicio. publielíhdtlse sU tleSignación en él «Bolet1P Oficial del
Estado>~. Al mismo tiempo se hará pública la fecha de inicia
cUro dfi los e}erciclde, que no Será infetior a Qos llleses ni
8UP!'i'!bt a ttcl1ti.. a contStf tleSdé Ht f~ha de pt,tb1icle,i<m de .la
pre'sl:!hte ct1tiVócatotUt en el «Boletín Ofiaial del .1!latado»; La
fet!lia, hóta y lu~ar d~l tlt1tnim!lO del primer ejercicio se anun
cia.tA. al mertca, con qUInce díaS de antelaCión.

Sexta.-La oposición constará de los siguientes ejef'cicibs:
A) Ejercicios de cultura generaL De este ejercicio estarán

exel1t.os los aspifttniJe5, que anWs deapifaf el plaw dé .Pfesen
tación de imihtn~ias Íi.tibitTan· rtmliaé.do Y á11f[jijlUlo lOB é'studios
n~"fios j:larll dbtenet' llJiIu"" d@ loo tit1lkJO !l. Mllésm'ode
Primera. Plhseftartta. 13atH1ilfer Su'PéfIl1i' UIiIVet'SitafIU. S_hiller
Laboral Superior o Perito Mercantil.

Los aspirante,,; que estén eh posesitnJ. dél título de Bachiller
Elemental solamente tendrán que realizar la prueba segunda
de est@ ejéf€it!lo.

Constará de las doS' pruebas indicadas a continuación:
1." Contestar por esctitó El un euestiantttio de preguntas

sobre el csmtenido del temario de cultura general que se publica
Con esta R.esolticiórt,


